
 

  
 

  

 
 

 

 

 

 

 

Con fecha 10 de Enero del presente año, los CC. Diputados Silvia Patricia Jiménez 
Delgado, Augusto Ávalos Longoria, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Gina Gerardina 
Campuzano González, José Antonio Ochoa Rodríguez, Jorge Alejandro Salúm del 
Palacio y Elizabeth Nápoles González,  integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, así como por las CC. Diputadas Elia Estrada Macías, Mar Grecia Oliva 
Guerrero y Rosa Isela de la Rocha Nevárez, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene 
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ESTATAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; misma que fue turnada a la Comisión de 
Atención a Personas Discapacitadas, Enfermos Terminales y de la Tercera Edad; 
integrada por los CC. Diputados: Marisol Peña Rodríguez, Elizabeth Nápoles González, 
Rosa María Triana Martínez, Adriana de Jesús Villa Huizar y Jaquelíne del Río López; 
Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen 
favorable con base en los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- El 27 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, conforme al cual se creó la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA).  
 

Conforme al Decreto de Reforma Constitucional, la UMA se convierte en la unidad de 
cuenta que se utilizará como índice, base, medida o referencia para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 
las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de dichas leyes.  
 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, la UMA fue creada para dejar de utilizar al salario 
mínimo como instrumento de indexación y actualización de los montos de las 
obligaciones previstas en diversos ordenamientos jurídicos, permitiendo con ello que los 
incrementos que se determinen al valor del salario mínimo ya no generen aumentos a 
todos los montos que estaban indexados a éste, logrando con esto que el salario 



 

  
 

  

 
 

 

 

 

mínimo pueda funcionar como un instrumento de política pública independiente y 
cumpla con el objetivo constitucional de ser suficiente para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos. 
  

En este sentido, al prohibirse en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la utilización del salario mínimo como Índice, unidad, base, medida o 
referencia para fines ajenos a su naturaleza, resulta necesario contar con una unidad 
de indexación que lo sustituya en dicha función. 
 
Asimismo, es importante señalar que conforme al artículo 26, apartado B, párrafo sexto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé que el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) sea la autoridad facultada para calcular, en 
los términos que señale la ley reglamentaria que apruebe el Congreso de la Unión, el 
valor de la UMA. 
 

TERCERO.- Ahora bien, el decreto de reforma constitucional estableció en su articulado 
transitorio la siguiente obligación para las Entidades Federativas: 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, 
las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como 
las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales 
deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de 
su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de 
la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las 
relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 
 

Por lo que nos encontramos en el plazo justo para adecuar nuestra legislación en 
cumplimiento al mandato superior.   
 

De igual forma, resulta conveniente señalar que con fecha 30 de diciembre de 2016 fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley para Determinar el Valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, la que tiene por objeto: 
 



 

  
 

  

 
 

 

 

 

… establecer el método de cálculo que debe aplicar el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía para determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 

En base a lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó 
que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, 
con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 
mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H.LXVII Legislatura del Estado, expide 
el siguiente: 
 

DECRETO No. 110 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 80 de la fracción I a la IV, de la Ley Estatal 
para la Integración Social de las Personas con Discapacidad para quedar como sigue:  
 

Artículo 80…………………………………………………………………………………………. 

 
I.- Corresponderá a las Direcciones Municipales de Vialidad y Protección Ciudadana de 
los Ayuntamientos según el caso de su competencia, la obligación de aplicar multa de 
15 a 30 veces la Unidad de Medida de Actualización, a quienes ocupen 
indebidamente los cajones de estacionamiento preferencial, o bien obstruyan las 
rampas o accesos para personas con discapacidad; 
 

II.- Corresponderá a los Ayuntamientos a través de la autoridad Municipal competente, 
la obligación de aplicar multa de 50 a 80 veces la Unidad de Medida de Actualización, 
a los empresarios, administradores y organizadores de espectáculos públicos que 
omitan o ubiquen discriminatoriamente los espacios reservados, así como las 



 

  
 

  

 
 

 

 

 

facilidades de acceso para personas con discapacidad, en caso de reincidencia de la 
misma falta, además de lo previsto se procederá a la clausura del local por tres días. 
 

III.- Corresponderá a la Dirección General de Transporte en el Estado, la obligación de 
aplicar multa de 25 a 40 veces la Unidad de Medida y Actualización, a los 
responsables, concesionarios y prestadores en cualquier modalidad de los vehículos del 
servicio público de transporte que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a 
las personas con discapacidad; y 
 

IV.- A quien haga uso indebido de las placas de identificación y/o permisos temporales 
para los vehículos que usen o transporten a personas con discapacidad, se le aplicará 
multa de 15 a 30 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

……………………………………………………………………………………………………… 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización, será el publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el Diario Oficial de la 
Federación, en los términos establecidos por la Ley para Determinar el Valor de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

 
TERCERO. A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia distintas a su 
naturaleza, para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en esta 
ley, así como en cualquier disposición jurídica que emane de la misma, se entenderán 
referidas a la Unidad de Medida y Actualización.  

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente decreto, excepto las relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 



 

  
 

  

 
 

 

 

 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 
 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo. a los (16) dieciseis días del mes de febrero de (2017) dos mil diecisiete. 
 
 
 
 

DIP. GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
 SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 
     SECRETARIA. 

 


